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Guadalajara de Buga, 20 de mayo de 2022. 
 
Pasa a despacho la anterior demanda instaurada por el señor MAURICIO 
GIRALDO PEREZ en contra del MUNICIPIO DE TULUA (V), dentro 
de la cual se hace uso de la facultad contemplada en el Artículo 173 del CPACA, 
consistente en reformar la demanda inicial.  
 
En virtud a que la reforma a la demanda reúne los requisitos legales, y se 
encuentra dentro del término de conformidad con lo dispuesto en la norma 
señalada, el Despacho;  DISPONE: 
 
1.- ADMITIR la reforma a la demanda propuesta por el apoderado judicial de 
la parte demandante. 
 
2.- CORRASE traslado a la parte demandada de la reforma a la demanda por 
el término de quince (15) días, que corresponde a la mitad del término inicial. 
(Numeral 1° Articulo 173 CPACA) 
 
3.- SURTASE la notificación del presente Auto por estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1° del Artículo 173 del CPACA 
 

N O T I F I Q U E S E 
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Laura Cristina Tabares Gil

Juez

Juzgado Administrativo

001

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bb37260b6a210bd7fd3025de262331b2a275a76527ca8809c36273591c547255

Documento generado en 20/05/2022 11:06:32 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
	JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE  GUADALAJARA DE BUGA
	Interlocutorio No. 487


